
     

 

Cinco (05) de marzo de dos mil quince (2015) 

Auto de sustanciación No. 540 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del derecho  

Demandante Empresas Públicas de Medellín 

Demandado Superservicios 

Radicado  N° 05001 33 33 025 2012 00394 00 

Asunto Pone a disposición de la parte 

                                                                                   

 

Atendiendo a la solicitud elevada por el Juzgado 11 Administrativo Oral del 

Circuito de Medellín a través del Oficio No. 600 del 13 de febrero de 2015, 

póngase el presente proceso disposición de la apoderada de Gaseosas Lux como 

peticionaria de la prueba trasladada, a efectos que saque las copias y la grabación 

de audio que resultó de la audiencia de pruebas en la que se recepcionó el 

testimonio del señor CARLOS ANDRÉS MONTOYA DUQUE.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

NELSON URIEL MOSQUERA CASTRILLÓN 
JUEZ (E) 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
JUZGADO VEINTICINCO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE  MEDELLIN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

 
Medellín,  06 de marzo de 2015. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
 

_______________________________ 
Secretaria 

 

 
 
 
 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 


